
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Minería	-	Desígnase	por	el	plazo	de	4	años,	como	representante	de	la	Pcia.	de	Catamarca,	para	su	desempeño	como	Vocal	del	Directorio	de
Yacimientos	 Mineros	 de	 Agua	 de	 Dionisio,	 YMAD,	 al	 Lic.	 Angel	 de	 Jesús	 Mercado,	 DNI.	 N°	 13.494.937,	 con	 las	 atribuciones	 y
responsabilidades	que	establece	la	Ley	N°	14.771	y	sus	modificatorias,	a	partir	de	la	fecha	del	presente.
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